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de. EstadQ)) del 29). Orden de 12 de marzo de 1964 ({Boletín
Oficial del Estado» del 311, por la que se aprueba el Regla
mento del concurso~oposkión de Profesores Adjuntos de Es
cuelas Técnicas Superiores v Decreto de la Presidencia del
Gobierno 31511'964, de 7 de febrero «(Boletín Oficial del Es
tado» del 15), por el que t:.e aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado.

2.0 El nombramiento que se realice como consecuencia de
:resolver este concurso-oposición obliga a cumplir un horario mí
nimo de seis horas semanales de clase, y tendrán la duración
de cuatro años, que podrá prorrogarse por un solo periodo de
igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de. Profe
sores del Centro, y siempre que. caso de no tenerlo previamen
te, hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No obs
tante, conservaní sus derechos para concursar de nuevo.

Il.-RPQuisitos

Son condiciones necesarias para ser admitido a este concursa
oposición las siguientes:

Primera.-8er español y mayor de veintiún años.
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más trámites que el abono de los derechos para
su expedición. cualquiera de los titulas de Arquitecto, Ingeniero
o Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad contagiosa, ni defecto físico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-No haber sido separado, mediante expediente dis~

ciplinario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quinta.-Tener licencia del Ordinario respectivo, cuando se
trate de eclesiásticos.

Sexta.-Cumplir los requisitos exigidos por la legislación con
respecto al Servicio Social los aspirantes femeninos.

Las precedentes condicionef' deberán reunirse en la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

JII.-Solícitudes

1." Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición
dirigirán la solicitud al ilustrisimo señer Dir,ector de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, presen~

tándola en la Secretaria de la misma dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la presente convo
catoria, haciéndose constar expresamente el domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad, que reúnen
todos los requisitos de la notma 11 y q.ue se comprometen, en
caso de ser aprobados, a jura·r acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda·
mentales del Reino. apartado e) del articulo 36 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte de
la Secretaria de la Escuela. en los Gobiernos Civiles. Delegacic:r
nes Administrativas de este Departamento en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 18), a las que acompañarán recibos de haber abonado las
cantidades de 100 pesetas por derechos de formación de expe·
diente y 75 pesetas por deI1echos de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela,
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o teleg»é,ftco correspondiente a los derechos anteriormente in·
dicados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el con
cur5O-Qposición de que se trata, con anterioridad a la pre
sentación de la solicitud.

3.(1 Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admisión de installcias, la Dirección de la Escuela
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exclufdos-con
expresión de las causas en este último caso-a la Dirección
General de Ensefianza Superjor e Investigación, para su apro
bación, si procediere, y publicación en el ({Boletín Oficial del
Estado».

Aquellos aspirantes que c@nsideren infundada sU exclusión
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo de
quince días, contados a partir del siguiente al de tal publica
ción, por conducto de la Dirección del Centro, que lo tramitará
con carácter urgente, debidamente informado. Resueltos los
mJ.smos. se publicará en el ref-erido «Boletín Oficial del Es-
tadO)) la lista de aspirantes definitivamente admitidos.

¡V._Tribunal

El Tribunal estara constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será de
signado por la Dirección General de Ensefia:nza Superior e In
vestigación. a propuesta de la Junta de Profesores del Centro,
y en él figurarim el titular o titulares de la asignatura corres
pondiente, si 10 hubiere, y de las más afines. Aplicando análo
go criterio, se nombrará el Tribunal suptente.

V._Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal. en un plazo que no podrá exceder
de quince dias desde su designación, citará a los opositores. con
antelación de otro pla;zo de la misma duración. mediante con~

vocatoria, que se insertara en ei «Boi:etin Oficial del Estado».
En la misma se indicará el día. hora y lugar en Que deban
hacer la presentación. y en este acto se les notificará el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma si
guiente y, en su caso. se hará el sorteo que indicará el orden
de actuación.

V/.-Programas y ejercicios

1.0 Dicho cuestionario, que se redactara por el Tribunal,
una vez constituido con la antelación necesaria a. tal fin, com
prenderá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
ma.teria del concurso-oposición Transcurrido el plazo de diez
d1as desde aquella presentación. y dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición.

2." Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.~Exposición, durante una hora, como máximo, de

una lección elegida por el Tribunal entre tressaca.das a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del concurso
oposición. que se encuentra a disposición de los interesados en
la Jefatura de Estudios del Centro, Podrán prepararla, incomu
nicados y utilizando los medios propios de que dispongan. du
rante un pla.zo máximo de cuatro horas.

Segundo.~Exposición, por escrito, en un pIa.zo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal,
que se realizará sin previa preparación.

Tercero.--8erá de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo. según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
fraccionarlo si lo estima conveniente.

3.(1 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
Be observara la vulneración de lo dispues.to en esta convoca-:
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
dla de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII._Cali!tcación de los e1ercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que reaJJ.za-.
rán una valoración conjunta, formulará propuesta. unipersonal
-bastando el voto de la mayoría-para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no ha
ber lugar a la provisión, que se harA pública inmediatamente
que se acuerde. se remltrá por el Presidente al Director de la
Escuela. quien la cursará. a la Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación.

VI11.-Presentact6n de aocumentOl

1.0 Los aspirantes lncluidos en la propues.ta presentarán
ante este Departamento-Sección de Escuelas Técnicas Superlo
res-, dentro del plazo de treinta cUas háblles a partir de 1&
fecha en que se publicó, los documentos que justlflquen las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria.

2.0) Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor. perierán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la respon~
sabilídad en que pudieran incuJ;r,!r por falsedad en la instancia
a que se refiere el apartadQ primero de la norma m de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposici6n, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo a v. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 23 de octubre de 1969.-P. D .• el Subsecretario, Al·

berta Monreal.

Urna. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investigación.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
7UJ'lnlNa el Tribu~ de opOSjcicme8 " las cá,tedras
de ~(Ig"'" (l'IIver/ebra40' no artTóWdos) ele la
FrJC<dfa4 <le Cie7!cúUl ele la.s Universidades ele San
tiago y 61'anadG.

Ilmo. Sr.: De cO'nformidad con lo diSpUesto en los Decretos
de 7 de sept1emJ¡)re Ele 19601, 11 41e enero de 196a, 2ft de septiem
bre de 1900, Orden de 2 de a1)ril de 1950 y demás disposiciones
complementarias,

Este :M:inisterio ha. resuelto nombrar el Tribunal· que ha de
juzgar las oposiciones Punc1ad.M para la proVisié1l de las cá~

te<lra.s de <Zoología (Inverlebr&d06 no artópodos)>> de la Facul
tad de Ciencias de las Universidadea de 'Santiago y Granada,
para desempefiar en esta última Umyersidad la de «zoologia (in
vertebrados)>>, convocadas por Orden de 26 de marzo de -1989
(<<Boletín OficiaJ. del Estado» de 16 de a-brin. que estará CODSti
t·lÚdo en la siguiente forma:
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Presidente. Excelentlsimo .~eñol don Federico Mayor Zara·
goza.

Vocales: De designación automática: Don Enrlque Gndea
Buisán, don Rafael Alvaradu Bal1ester V don Emllto Ana<ión
Frutos, Cateorático~ de la;;; Universidades de Barcelona. Madrl{l
y Ovledo. respectivamente, De libre t'!ección entre la terna pro
puesta por el Conseju Nacional de Educación: Don Salvador
Peris TOt'res, Catedrútico de la Universidad de Madrid.

President.f' suplente: Excelentísimo señor don Oirna:; Fernan
<iez-Galiano Fernánde7,

Vocales suplentes: De designación automatica, don Jesú~
Sainz Sainz~Pa!'do, don Julio Morros Sardá y don Ramón Pares
Farras, CatednHicos de laE' Onh'ersidade.s de Zaragoza, Oviedo
y Barcekma. respecUvamente. De libre elec{'ión entre la terna
propuesta. lJOl' el Consejo Nacional de Educarión: Don Jo..<:;é Pla·
nas Mestre::;, CatedrRtico de la Univer::;ldad de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1969.

VlLLAR P ALASI

Dma. Sr DIrector general Ce EnRefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provisiún de
la plaza de Profesor adjunto de «Contabilidad de
la Empresa 1I Estadística dc Costes». vacante en
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y
C17Tlercial~s de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concul'so-oPosición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
Adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense·
fiama de «Contabilidad de la Empresa y Estadistica de Cos·
teS}), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 13 de mayo) y 24 de enero de
1968 (<<BoletIn Oficial del Estado» de 8 de febrero). asi como
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universtta·
ria de 31 de mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del EstadOl) de 21
de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes acompañarán a sus instancIas un informe del catedrático
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración d.e
cuatro afios y podrá. ser prorrogado por otro perIodo de igual
duracIón, sI se cumplen las condiciones reglamentarias, canfor.
me a la. citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del tItulo de Doctor.

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici.6n se re-
quieren las· condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún añOS de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones públicas.

dJ No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta~

glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamIento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se·
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de FuncionarIos.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondIente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio Ba
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la. Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adtninistutlve, un1éndoie a la instancia los reSi\1&rdos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes d.eseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado ele la Univer·
sidad o en cualquiera de lOS Centros previstos en el articulo 68
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dia.s hábiles. contados a partir del siguiente al de la pu·
blicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamen·
te que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de so11.
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidaa,
:wompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
:1. honado los derechos df' examen y de formación de expediente.

Sexto~-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la uni
versidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredltatl·
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 1969.-P. D .• El Director general

rk Enf>eñanza Superior e Investigación, Federico Roctrlguelll.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Superior e Investt..
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
lM plazas de Profesares adjuntos que se indican,
vacantes en la Facultad de Ciencias Políticas. Eco
n&micas JI Cmnerciales de la Universtcú:ul de Ba.r.
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. - Convocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe.
sores Adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
la Universidad expresada. debiendo ajustarse el mismo a 10
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado) del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<BoleUn Oficial del Estado>) de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado)) de
8 de febrero), así como en la Orden de la Dírección General de
Ensefianza Universitaria de 3] de maya de 1957 «eBoletin Ofi
cial del Estado)} de 21 de junio).

1. «Historia Económica Mundial y de Espat'ia» (primera
Adjuntía).

2. «Historia Económica Mundial y de Espaf'ia» (segunda
Adjuntía).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facuitad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeftado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneo:1c1o d.u
rante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Meclio; 108 Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático 'bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.~~Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso·oposición tendrán la duración
de cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro período d.e
igual duración, si se cumplen las condIciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable par.
esta prórroga hallarse en po.sesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón le re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente diSCiplin&oo

do, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pl1blicas.

d) No padecer defecto fIsico ni enfermedad infecto-eont&o
giosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa-
cultad o del correspondiente en las Escuelas Téenlcas Supe
rIores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del 'MoVi..
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de 1& Le1
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servkio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de 1& reaUlta
ción del mismo.


